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-6 la Ci de Asunc¡ón. Capiral -de la Repübl¡ca del Paraguay. a los \(eiJ6.
dias del mes de 0¡¡-r L L del año dos mil \ einle. eslando en la Sala,¡.

del Suprema de Justicia, los Excmos. Señorcs Ministos de la §ala Constitucional,
Doctores
RAMÍRE

NIO FRETES, GLADYS BAREIRO DE MÓDICA Y MANUOL DEJf,SÚS
ANDIA, Ante mi, el Secreta o autoúzante, se lrajo al acuerdo el expediente caratulado

ACCI DE INCONSTITUCIONALIDAD: 'PROMOVIDA POR CESAR ARII,L .IARA
NUÑEZ C/ ART. 4lo DE LA LEY 2856i06,, a fin de resolver Ia Acción de inconstitucionalidad
promovida por el señor Cesar Ariel Jara Núñez, por sus propios derechos y bajo patrocinio de
Abogado

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional,
resolvió plantgar y votar la siguiente: ----

CUESTION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada el Doctor RAMÍREZ CANDIA düo: Se presenta el señor César Ariel

Jara Núñez, por derecho propio y bajo pafocinio de abogado, a promover acción de inconstitucionalidad
contra el Ar1.41 de la Ley No 285612006 'Que sustituye las Letes Nó 73/91 y 1802/01 -De la Caja de
.lubilaciones y Pen;'íones de Empleqdos Bancaríos del Paraguoy", alegando que el mismo colisiona contra
lo preceptuado por los Arts.20,46,47, 109 y l37de la Constitución Nacional

Man¡fiesta que es ex funcionario bancario del Banco Atlas S.A., con una antigüedad de aportes total
de 4 años y 6 días (f. 3). Alega que habiendo pe¡cibido la liquidación de sus habercs -luego de su
desvinculación por parte de su último empleador- el mismo solicitó la devolución de sus aportes a la Caja,
que le fue denegado utilizando como basamento ju¡idico la disposición legal que en esta oportunidad ataca
de inconstitucional

Entrando al análisis de la cuestión constitucional propuesta y a la vista de los agraüos esgrimidos.
es menester aclarar ---rn primer término- el contenido y alcance del Art. 4l de la Ley N" 2856/2006. La
disposición legal impugnada determinq que: "Corresponderá la de,¡olución de sus oportes a los
.fitncionarios .lue cuenlen con una dr¡tígüedad supelior a los diez años y que no tengan ¡lerecho a lu
jubilación, r|ue fuesen despedidos, dejodos cesontes o que se retiren voluntariañente de las ent¡dades
tlou.le prestan servic¡o. La Caja podrá optar por la aplicación del citado monto a lo aüort¡zuci()n o
cancelación de su obligación. No seran susceptibles de devolucíón los apofies pabondles. El dereclo u
solicitar lu devolución de oportes prescribirá después de tres qños del retirc del afiliado de su trabajo,
sul\)o que el mismo tenga deufu con la Caja, en cuyo caso los apo es ser.tn aplicudos a lo afiot tización o
untelutión <le * ohligución . -----------------

Tenemos que Ia norma atacada establece dos requisitos a los efectos de concede¡ el derecho a la
devolución de los aportes realizados por parte de los trabajadores aportantes a la Caja. En primer lugar, se
establece Ia antigüedad mínima de diez años y, en segundo lugar, se deb€ tratar de funcionarios que no
lengan derecho a la jubilación o, que fuesen despedidos o, dejados cesantes o, que se retiren
voluntariamente
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la parte actora se centra en el primero de los requisitos que impone la norma cuya
analiza -la antigüedad mínima de diez años del fi.uciona¡io que pretenda retirar sus
inculado de la entidad en la cual prestaba servicios-, requisito que no cu¡nple, según

de la norma atacada" una evident€ wlneración del principio de igualdad
N - pues implica un trato discriminatorio

de la acti bancaria por alguna de las tuones
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mencionadas cn la Ley impugnada, y que no cuenten con los años requeridos paÍa acceder a la devolución
de sus apofies. Asimismo. se evidencia una conculcación del derecho de propiedad consagrado en el Añ.
109 de la Ca{a Magna. pues por el simple incumplimiento de requisitos establecidos de fbrma arbitraria por
la Caia, ésta pretende apropiarse dc la totalidad de los aportes iubilatorios del accionante, en abierta

En este sentido, en atención a que la Fopia [,ey impugnada establece €n su Art. I I la cxclusiva
propiedad sobre los fondos y rentas a favor del beneficiario. esto es. del aportante. Carece. pues, de
coherencia que la Ley contradiga sus Eopias directivas al deteminar de forma encubierta. baio ciertos
requisitos. la imposibilidad de ejercer este derccho de propiedad. Así tenemos que ¡a norma impugnada, por
un lado protege al aportante a fin de que el mismo goce de un ahorro obligatorio a los et¡ctos de su
jubilación. pero por otro lado lo despoja arbitrariamente de estos haberes, por no alca¡zar las injustas

r ¡,lacion de su propio m¿¡rco normalivo.-----

condiciones impues¡as

BA N(A RIoS DEI, PARAGI]AY'

cilddo monlo a la amortizacíón o cancelación de su obligación

aplicados d la amorlización o cancelación de su obligación'

Por todo lo anterior, estimo que corresponde decla¡ar la inconstitucionalidad del artículo analizado.-
Por las firndamentaciones expuestas. considero que corresponde hacer lugar a la acción de

inconstitucionalidad y. en consecuencia, declarar la inaplicabilidad del Art. 41 de la Ley N'2856/2006. en
la parte que condiciona a una antigüedad superior a diez ajios a los efectos de la devolución de los aportcs
jubilatorios. con relación al accionante. Es mi voto--------------

A su tumo el Doctor FRETES dijo: Se presenta CESAR ARIEL JARA NUÑEZ. a promo\\'r
Acción de Inconstitucionalidad contra el a¡tículo 4l'de la Ley 2856106 "QUE SUST ITUY\: LAS
/,,),8.S N' i3/91 Y I802/01 'DE LA CA.IA DE ,IUBILAL'IONES 

': 
PENSII]NES DE EMPLE,IDqS

Refiere quc el articulo impugnado por medio de esta acción de inconstitucionalidad transgrede
no solo los derechos adquiridos, sino también violenta el principio de Igualdad consagrado en los Ans.
46' y 47'de la Constitución Nacional, colisionando al mismo tiempo con los derechos y garantias a la
I'ropiedad Privada establecido en el artículo 109'del mismo cuerpo legal

La disposición considerada agraviante expresa cuanto sigue: "Cotesponderó la detoluci¡jn de
sus aporles u hts .fitnc ionarios que cuenten con una antigúed¿rd superior a los diez años y qüe no
lengan derecho a la jubilación, que fuesen despedidos, dejados ce"^anles o que se rel¡rcn
rúlunturidfienle ¡le las entidades donde preslah servicio- La (aia podrá optar por la aplicación del

No rerán suscepl¡bles de devolución los aporles patronales.-------
El derccho a solícitctr la devolución de aportes prescr¡birá después de tres añ¡¡,t del retiro dcl

aliliado de su lrabaio. salvo que el misfio te gd deuda con la Caja, en cuyo c¿tso los uporles sarán

Sostiene el accionante que los requisitos establecidos por la disposición que impugna le priva de
acceder al retiro de sus apones, circunstancia que vulnera los principios de protección a la Propicdad
Privada y de lgualdad consagrados de manera expresa en la Constitución Nacional. De las constancias
presentadas en autos. se verifica que el accionante era apodante de la Caja de Jubilaciones y Pensioncs
de Empleados de Bancos y Alines por los servicios prestados durante el tiempo en que se desempeñó
«rmo lirncionario hancario

Examinada la norma atacada de inconstitucional, tenemos que ésta establece requisitos a los
cl'ectos de conceder el derecho a la devolución del aporte realizado; por un lado, se centra en exigencias
¡elacionadas a aspectos subjetivos o de calidad del estado juridico del aportante por definirlo de una
manera; por otro lado, y constituyendo el centro de la cuestión cuya constitucionalidad se analiza, hace
reférencia a la exacción temporal mínima a objeto d€l ef'ecto antes enunciado, lapso lijado en un
minimo de diez años de antigücdad.------

'l'al y como lo ha relatado el accionante, el mismo no reúne las exigencias establecidas en la
norma impugnada a los e1'ectos de acceder al retiro de los aportes que realizara durante su gestión en la
entidad ba¡caria donde prestaba servicios, extremo que señala como inconstitucional por conculcar lo
preceptuado por los articulos 46o y 47o de la Constitución Nacional, los cuales expresan

"Articulo 46' - De la igualdad de las pern^onas: Todos' los habitantes de la Repúblíca son
ígucles en dignidud y derechos- No se admiten di.^crim¡nqcione¡^. El Eslado remoterú l¡¡s obslltculos a
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ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD:
\ -pRoMovrDA poR cEsAR ARIEL JARA NUñEz c/
IART. 4ro DE LA LEy 28s6/0ó". Año: 2018 - N.. 2254.---
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"Articulo 47' las garant de lo iguuldud- El Estado garantizurd o todt¡: lo¡ hLthit¿nt¿:,
dc la Rcpúhli.u: l')lu el acceso d la juslicia, a cuyo e'/écto allanará lot obstáculos que
la inpidie*n; i") dad las leyes; 3")la igwldud para el acceso o las J nciones públicas no

lral.\. stn mas requtsl tos que la idoneidad, y 1")lo ígualelud de oportunidades en la palt¡cip.tc¡ón de
los beneficios de la naturalezd. de los bie es materiales y de la cultura"

En lo relacionado al marco legal especílico, tenemos en el propio articulado de la Ley atacada la
delimitación de la naturaleza jurídica de los aportes realizados a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
Empleados Bancarios del Paraguay, expresada por medio de su Título Tercero Del Pattimonio .
Capítulo Primero "De la Formación de Recutsos", artículo 1l', primera parte: "Los fondos y rentas
que se obtengun de conJitrmidad con las disposíciones de esta Le)', son cle erclus¡r.t propiedud de bt
h¿nel¡cidr¡o! Je lu ('uj,t

Eú este punto, cabe traer a colación la clásica definició¡ de Propiedad de Aubry y Rau. "...¿a
propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa sifi mtis linifacíones que las establecitl.rs en
las leyes... " (Cabanellas, G. "Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual", Editorial Heliasta,
Buenos Aires- República Argentina, 2001, Tomo VI P-Q).-----

En esta inteligencia debemos entender que disponiendo la propia ley la exclusiva propiedad
sobre tales apofes en beneficio de los empleados de la institución, mal podría contradecir sus propias
directivas al establecer, solapadamente bajo ciertos requisitos, la imposibilidad de ejercer aquél
dereoho, vulnerando así el mentado principio constitucional para proceder a un despojo de nada menos
que el total de sus apofes en forma ilegitima. Así, acorde al concepto trasuntado líneas arriba. en
def'ensa de las atribuciones que por derecho posee sobre los aportes realizados a la Caja, el accionante
reclama su devolución considerando que aquellos se encuentran indebidamente en poder de otros.------

Del análisis de las cuestiones suscitadas y desde la perspectiva constitucional de las mismas. se
constata una clara contradicción en la Ley cuando, por una pane esta expresa que Los.fóndos y rentos
que v obtengan de conforniclad con las disposiciones de esfa Ley, son de exclusiva propie¡lad de k¡s
benclíciarios de la Cujo ", m¿ís por o¡ro lado limita lo transcrip¡o con condicionamientos que. bajo pena
de pérdida de esos derechos en caso de incumplimi€nto, establecen. 'Corresponderó la derollrcióh de
tut aporles d k)s.funciofiafios q e...",lodo ello sin otro perjudicado que el mismo aportante a quien la
propia norma al inicio de su articulado pretende proteger

En las condiciones apuntadas surge evidente una afrenta al Principio de lgualdad, ya que
implica un trato claramente discriminatorio hacia los asociados bancarios que, como en el caso del
accionante hayan sido desvinculados de la actividad bancaria y que no cuenten en consecuencia con los
años requeridos para acceder a la devolución de sus apofes, amén de ello. se erigg indudablemente
como un despojo absolutamente ilegal ya que por el incumplimiento de los requisitos enunciados
simple y llanamente la Caja, en abierta violación a su propio marco normativo, procede a apropiarse de
la totalidad-de los aportes j ubilatorios de sus asociados, en el caso paficular, del seño¡ CESAR ARIEL
JARA NUNEZ, circunstancia que también colisiona con la garantía constitucional contenida en el
articulo f09o de nuestra Ley Fundamental, que dispone: ...5e gorantiz¿t la propieda¡l pril)udd. cü))o
conlenido y IimiÍes se ih erttab\ecídos por la Ley, qten.liendo a su función económica y social. a fin tle

ente expuesto, en atención a las normas legales citadas y en concordancia
Ministerio Público, considero que co esponde hacer lugar a la acción y en

la inaplicabilidad del 4l' de la Ley N" 2856/2006 "Que sustituye las ¡eyes No
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del Pamguay". en la

ona a una antigüedad a diez años a los etbctos de la devolución de apofe
CESAR ARIE N de conformidad a lo establecido en el Añ

iVoto.---------
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A su tumo Ia Doctora BAREIRO DE MODICA manifestó que se adhiers al voto Ministro
preopinante, Doctor RAMÍREZ CAND!A, por los mismos fundarnentos

Con lo que se dio por terminado el
quedando acordada la sentencia que inmedi
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Asunción. ?o de §v¡ r. L de 2020.-

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida, y en consecuencia,
declarar la inaplicabilidad del Añ.41'de la Ley N" 2856/2006 "Que sustituye las leyes N'73/91 y
1802/01 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del Paraguay'" en la pane
que condiciona a una antigüedad superior a diez afos a los efectos de la devolución de aporte
jubilatorio. con relación
en el Art. 555 del C.P.C.

al accionante Cesar Ariel J úñez. ello de conformidad a establecido

ANOTAR, registrar y notificar.----
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